
Pasa al despacho de la señora Juez 	 de 2020. 

SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 

DISM. ALIM. 2020-030 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, 	O 1 JUL 2020 
	

de dos mil veinte (2020) 

AGREGAR al expediente la contestación de la demanda efectuada a través de 
apoderada por la demandada, visible a folios 42 a 72. 

RECONOCER a la Dra. MARIA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ abogada en 
ejercicio, portadora de la T.P. 234.686 del C.S. de la Judicatura adscrita a la 
Defensoría del Pueblo como apoderada de la demandada, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

CONCEDER a la señora ELIZABETH ESTEBAN SILVA, el beneficio de AMPARO 
DE POBREZA solicitado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del 
C. G. P. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

JEAN= RAMÍREZ PÉREZ 

EL AUTO ANTERIOR FECHADO 

SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ESTADO 	No. 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
SECRETARIO 



ACEPTO 

Ák(AL-/'ccie---  11356-/F) 

Señor: 
JUEZ  204Ñ Cit IlcOmt ¡ti de 84-Ajo  

Uto.. 	0030-0 O • 

Yo 	El aobanr, `-ledock-N  

	  mayor de edad y vecino (a) 
de 	BlriNUncq a 	, identificado como 
aparezco al pie de mi firima, con la debida atención y respeto, me permito solicitar 
ante Usted, que por medio de este escrito, confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Doctor (a)W144 @mil& VirvI-eSalS 4#01(Q4_,- 	Mayor de 
edad, vecino del MunicSjo degUahtfUllifia • 	identificado (a) con la Tarjeta 
Profesional Numero 24-61)b  del Consejo Superior de la Judicatura y Cedula 
de 	ciuda 	numero 	/10W76c/1 . 	expedida 	en 

ettechl 	abogado (a) en ejercicio, DEFENSOR PUBLICO 
adscrito a la DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL SANTANDER, para que 
inicie  Mi 	PiLt-9)Y\--átpdi-ot2j)  abt 	eti3 cte.
di 5 mi  nuel1 /41, ote, cusÑ i me-u-lou-1 1 in-r Fe al  
P:ktY- dWe paeinaudo aigt.3) Lb . 

fr 
El DEFENSOR PUBLICO, queda facultado para sustituir y renunciar al presente 
poder, previo visto bueno tsdel DEFENSOR DEL PUEBLO, REGIONAL 
SANTANDER, así como las de recibir, desistir, transigir y conciliar. 

V' • 

De Usted atentamente 

gPC1 10 SI 	G') ‘40  C/" CIAU  

 

Nombre:  ?e) e-1 	 '2' ca'n  
C.C.N° 	 N-0 I ck,e4  

• 

Nombre:  MAI{ GAMMA \finft  es ce s'TJI  
C.C.N° 	v& 16261-IÍS-  ct-1 5iMu3ct,  
T.P. 	71)^ .GB(0 14\-- 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSO 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 	 o 
18356 

".pgpti 	dad de Bucaramanga, Departamento de Santander, República ¿Sbrbla,4 nueve (09) de 
marzo de dos mil veinte (2020), en la Notaría Once (11) del Círculo de Bucaramárrgá, compareció: 

ELIZABETH ESTEBAN SILVA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 1/0063501969, presentó el 
documento dirigido a JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE B/MANGA y manifestó que la firma que aparece en 
el presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

' ^ t.' 
112 
/71Wrin -1-t 

1111.0 
i581g5gcx 

Firma autógrafa ----- 	 090 /202 
	2 

20 - 11:03:08320 Pe 	 t tb 
Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 01 tie,p12„ceD ompareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar cformación biográfica y be ig, ...én trica de la base 

r,It_jr• 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. ot 	_ , 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la alleeción-;;Ie sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por Tegistr tiría 

:r1 Nacional del Estado Civil. 

LUZ YANETH ROJAS PORTILLA 
Notaria once (11) del Círculo de Bucaramanga 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: li5812g5gc.x2 

0.:,,..744 esti 



trzressm, de uniiiiQ c_t succit\mIgn  

U4i>•.2020 0030 TCO 

gSTE DOCUMENTO SE 
CON ESPACIOS EAUTENTICA

N BLANCO 

priethhazig___ ig?ss - IP 

Ref: Solicitud AMPARO DE POBREZA 

Yo  14.91010e4-In £1,01.25011 	NIO  

	  mayor de edad y vecino de 
bUCLIA-101 Un H> . 	, identificado como aparezco al 

pie de mi firma, con la débida atención y respeto, me permito solicitar a usted, 
concederme el AMPARO DE POBREZA consagrado en el artículo 151 del Código 
General del/  Prbceso, para los efectos de contar con la asistencia jurídica del 
DEFENSOR 151111,1C0 adscrito a la DEFENSORIA pEL PULEMpara que 
me representé en e aso 	akigtr--un 
Q 	II nnektOn 
f341-\).) LOPj  

Petición anterior, que elevo.ai  Señol9uez, bajo la gravedad del juramento, de 
acuerdo con los siguientes: 

HECHISS,Y,  

Mis recursos económicos no me permiten(e1;bago de un abogado que se 
encargue de representar- mis derechos elnteréses en el proceso de la 
referencia. > -e? 

3 	ri  
Señor Juez, para mi subsistencia dependo de  Pni 'Tr`Pc"--41“L'Ont...-  
efOrCt1 /4) OlflYn_C14 ote Cc11,9-pao, de íncina-? !nig).- e nate_ 
percit-A.ando (ng wra rnansai2-) op-Dx I Mg • Ir XedGarC., 

‘5,-CDO-WD= tagckika tbiY1ClAGLCh Cd_CIES1010 Cit  
Piii<4:4_0t91 	 roen °tocona-)  

i) 1\t° Nveo L*Qtt yW21tA. 	I YV:PiW  

z 

1' 
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DefensOria 
del Pueblo 

Proceso: Gestión Contractual 
Código: CO-P02-F15 

Versión: 03 

Acta de inicio de actividades 
Contrato de prestación de servicios 

Vigente desde: 
25/11/2016 

CONTRATO No. DP-2667-2019 DE 2019 

CONTRATISTA: MARIA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ 

    

SUPERVISOR: NAVARRO MANCILLA DORA DEL PILAR 

  

        

OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación 

judicial y extrajudicial de los usuarios del servicio de defensoría pública; y la promoción, defensa, 

ejercicio y divulgación de los derechos humanos.  

VALOR DEL CONTRATO:  139.500.000,00 

HONORARIOS: $4.500.000,00 

FECHA DE INICIO: 1/06/2019  

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/12/2021  

En la ciudad de Bucaramanga; a los UN (1) días del mes de JUNIO de dos mil DIECINUEVE (2019), se 

reunieron los doctores: NAVARRO MANCILLA DORA DEL PILAR 	- Supervisor del Contrato No. DP- 

2667-2019 de 2019, y MARIA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ - Contratista; con el fin de dar inicio al 

Contrato de Prestación de Servicios anteriormente citado. 

ACUERDAN: 

Firmar la presente Acta de Inicio del Contrato de Prestación de Servicios No. DP-2667-2019 de 

2019. 

Fijar como fecha de inicio el día UN (1) del mes de JUNIO de dos mil DIECINUEVE (2019). 



Resolución No. 

 

de Hoja No. 2 de 2 

  

   

3. Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los 

que intervienen en ella, a los UN (1) días del mes de JUNIO de dos mil DIECINUEVE (2019). 

EL SUPERVISOR, 

NAVARRO MANCILLA DORA DEL PILA... 
Firma Acta de Inicio de Maria Camila Virviescas Tellez 
01 junio 2019 - 19:48:57 

re5271111Prlar f/CIAASGWOUS/47519319.$01750447COWA I 551 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

NAVARRO MANCILLA DORA DEL PILAR 

PROFESIONAL ADMINISTRATIVO Y DE GESTION 

EL CONTRATISTA, 

MARIA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ 
Acta de inicio de Maria Camila Virviescas Tellez 
01 junio 2019 - 19:38:53 

CSIMCFMIDDC012115447/311125C1373S0.109:2USL5SS,40,443084F10:9054 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

MARIA CAMILA VIRVIESCAS TELLEZ 

C.C. No. 1098685915 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO REGIONAL SANTANDER, 

I SILVA CELY MELBA LYZETH 
Firma Acta de Inicio de Maria Camila Virviescas Tellez 
01 junio 2019 - 19:57:03 

7442.4fithlitlia.14,~79C4229/WIMAIKA /fe I 1689Cfb ESOS C24 f 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

SILVA CELY MELBA LYZETH 



S11,7,.NITNCIA. Na OZA 
'AUMENTO CUOTA AlÁMENTARIA * 
RADICADO No. 2.(11(3700746- ea 

TALIGENCIA: DE AUDIENCIADE PROFERIMIENTO DE FALLO EN PROCESO 
KADLCADO AL NO, 2u10-09.74b-trJ DE AUMENTO DE CUOTA. ALIMENTARIA- 

Eiri.:13ttearkunanpi, siendo kg; 'tres de h barde (100 p.xn,) del cha Veintitral(23) del me:, de 
difi ane,  cio.; mil Once pan). giebelo lis itra y ;DI dln provinmenie t-tefielcidos FQ.uct 

protbrimiento del fallo dentro de este sunto, la Señora juez Sexta de Familia de csia • 
ciudad, en asado de su Secretaria Ad .Hoc, Se constituyó en audiencia Iníiblica ensel recinio 
.del 'Juzgado con el fin antes indicado y prócede en consecuencia, a resolver lo que en .  
derecho correlpondi así: 

JUZGADO S.P.X-10 DE FAMILIA 

1.3ncaraniiinga, Veintiftes (25) cle .hmio del dos mil Once (a)» 

12,u-els de. la Detenciaia de Familia, la CÜhUt fliJZedUSFFI ESTEBAN SILVA. en 
repre.rnhei6n de los intei.erwis de 5-3!1 TrIRIIC•I' hija CAREN OKYA144.. BUSTOS 23TEEIAN, 
iinisenté ante rizue de.iudic; di:mandil de A.U1,,,911,N1.0 Dfi CUOTA. ALIMINtl A.IIIA en 
contra de »OSE REVNALDO ilteS10.12 LOPEZ, en laque expone lo siguiente: 

DE:dA NTJA.: 

Solicita la actora ce aCojcurfavotablemente la s siguientes PREI 	bNSIONES: ' 

Que ce &ante el aumento de ia Cuota altrneaikuia c%icitortte caigo del seflof JC.615 
Kliry'W.A.LEYO. t3LT3'IOS 1.0117.Z., a la talan de TRESCIENTOS ivg ET-603 ($300,00400) 
eonlu cuota *;:dintentaria, con la cual debe cualplir el demandado a favor de SU hija 
L'AREN DA.Y.A.NA BUSTOS FISTIZGAN, dc ahora en adelante, 111É36 el 50% de los 1..sastcy.:.= 
de Educación, 'Mal) el 3.00% de Salud y de los &alga; que no cuita la EPS, mas mudas 
de 1:013Z1 a/ ano, Elo cuotas extris año, 
Que se decrete en el fallo el incremento anual de la cuota fijada con el porcentaje 
equiVaiente al aumento del salario mínimo legal que fija el. Gobierno nacional. 
Oficiar al DAS, para que impida la salida del país al demandado, mientras no preste 
frarantia suficiente para asegunr ci paLp de la cuota alimentaria fijada de atado al 
aytículo 1.43 del Código del Menor. 

• 	, 

Ilittermeg; pretensiones; .13n ltutdamente en los siguientes 

De las relaciones e/aramatrimontalep ca1effles eNn n'IZA BI-STI-1 ESTEBAN SILVA y JOST 
REYNALE0 BUSTOS LOPP.2., naciú la menor CAREN DAíANA. 13U,3TO3 E9TET3AN, 

UfC11 cc OneUentra at cuidado de su peop,erdtora, asumiendo ella el cubrimiento de tof„laz, 
11,114 111,311-(1.11C10.,3 14..icas de au hija sir. contar 	pi apoyo 1-..,bligatork: y a tiempo del 
Chnnwidatle. 	arrundon, tic tutzado que es la dennuidan!,e. obtient biajoG inprour) y 



; 
é 

solo puede cubrir • sus gastos 'bastan requiriendo que ei demantjtiado 	aoorbc lo 

rurwspondiente pan que sea la totalidad para el desarrollo imegtal de su hija. Lo 
tleatandanh- e tanifiesta nue 5U hija/e tallerma con baattude ha:tienda, rzt, pudiendo contar 
con los recussw para el pago de los medicamentos, aduciendo el demandado que no cuenta 
con dinero para pr000rcionade, '2n Audiencia de fecha 27 de Agosto del 2003 las partes 
acordaron una cuota alitentalia de i 1C0,030, más el 50% de los gastos de ['Jarcian y el 
ti.00% de los gastos de salud y que la EPS no cubra, La cuota alimentaria actual asciende a 
t:155,tXte mensuales. Dice que el demandado es asesor en ventas coa 1: esos sweri.014; 
&Jis atila-dos mínimos y tiene dos hijos Ertaa a cargo. 

A(21112 C.T.ON'l'IZIT)CISSAL 

La deritanda fue admitida 'por este Juzgado media tic providencia de fecha Veintiséis (21) 
de Nogiembve del ano dos mit Diez (20t0) y se ordenó notificar y ciar traslado 
clemundado por'el térinato legal. 051 mismo Oficiar al DAS para que impida al demandado 
salir del pais .mientras no garantice ei cumplimiento de la obligación alimentaria a sil cargo 
y notificar al defensor de familia adscrito a éste Daspacho. 

Notificado el demandado cha 02 de Febrero del aho 011, no cito contestación a la 
demanda Instaurada en sil contra 

Para dar continuidad oí ntuite procettal el día 21 del uses de Marzo del dos mil Once (2011) 
c<e ltnó a atbt) la Audiencia de Conciliación ta que por la irlasisiencia del demandado, 
resultó FRACASADA Se procedió a ;abrir el diDgenciamiento a pruebas para ordenar y 
tener cn cuenta Las siguientes:: 

PRUEBAS 

Obmn .ifn la actuación IDO PrUdbaG • aportadas y ordenadas, así: 

DE LA PARTE DEMsk.NDANIFE: 

Coatinefitalt,st 

-Rerittitro Civil de /Latín:tiento de la menor CAREN DAYANA BUSTOS ESTEBAN, 
-Copia de Audiencia previa de Co.ncillación constancia 00321 Historia 2263-201.0 
Copia autentica d€ la diligencia en la que las partes =timen la cuota de Alimentos de su 

común hija, en la Comisaria de Familia de Bucaramanga, turno-Urio el &a 27 de Agosto del 
2603, 

TESTIMONIALES: 

Se ordenó la tecepción de loy ióstimorilas de TERESA tAlvIARGO TORPES Y NATALIA 
ESTEBAN 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
No fueron c.:clic:luidos por la parte demandada. 

ITRUEBilkS DE 6FICI0 

Se ordenawn los interrogatorios de parte de la demandante ELIZABETH ESTEBAN SILVA. 
y del flumaitclaclo ;OSE REYNALDO BUSTOS LOPEZ, y ert la audiencia se ordenó oficiar a 
la Céuntuu de CVILICUti.0 vera toiciar e:forrar," de Ja entidad DISTACONEi RDA LTDA. 



„ 	 3b 
3 

• 
Recaudadas algunas de las pruebas decretadas, por inásisteadej.1,ded ante NATALIA 
E3-111)3,AN id& demandado a le audiencia citada en segunda oii-cii‘fruc▪  i, st procedió en 
la audiencia celebrada con tul fin el V de ninyb pwado a dar continuidad ul tiómite procesal;  
y para el efecto se clio inicio.n. Ion etapa de Alegatos de Conclusión, y requerida la parte 
demandante • hizo su prohunclarnie.nto al respecto; solicitada la,  parte demandada no 
compareció a la diligencia 	• 

En el pIX.Y.i0110::: asuntase encuentran reunidos los prottpuestes procesales de fondo y de 
forma de conformidad con las normas pertinentes, por lo cual, no observándose causal de 
nulidad que lo afecte, es viable pipíe& la decisión de fondo frente a las pretensiones de la 
demanda, a lo cual se procede. 

CONSIDERACIONES 

ate Despacho es competente pai-a conocer del presefite asunto en -Cata instancia, conforme 
al 'artícu(o 50: literal i). del Dec11110 12272 de 1989. 	• 

E.ewecto del auifento dtlitiecado, el Cific,tigO de le Wanda y la A•dolescencla„ define por 
alimentos todo lo que ea indispensable para el. sustrato, habitación, vestido;  asistencia 
médica, itcreación, formacióit integral-y educación o instrucción del.. menor. Se consideran 
áirnentos las asistencias que en espe:cie.'o en ,dinero se da.  a una o más personas para su 
manutención y subsistencia y la obligación alimentaria es reciproca, sucediste, divisible 
alternativa, imprescindible, asegurable y sancionado ertsu incumplimiento. 

Conforme a la Constitución y a la ley, ha dc,proPenderse por el bienestar integral de los 
hilds„ el 1.3espacho: procede en su sano criterio y en prccura de buscar 1M3 solución donde 
-resulte beneficio no sedo de los progenitores elno de los menores a tesar a Mota y en este 
caso lijar su aumento o no, teniendo en-cuenta la capacidád de producción, los inuesos 
reales. y los patcG que deben ser cubiertos por partes iguales ende loa padres. 

La modificación de la cuota alimentaria, ert este caso el aumento, puede ser solidtacla en la 
medida en que hayan variado las circunstancias que posibilitaron su fijación., para el casu 
que la capacidad del obligado 12 posibilite suministrar una mayor cuota, siendo mayores, 
también las actuales .necesidade.s del beneficiario en cuyo favor t.-;e pide, sin que se cubra. 
con la cuota que se le asignó o que actualmente se está suirtinistiando. 

En cuanto a la tasación de los alimentos, el Artículo 419 del. CC, por ,au parte dispone que 
para tal electo se tend.r.1;n siempre en consideración las fr.4(.1.1ttads del obligado a pagarlos y 
.sus mismas circunstancias ,domesticns, es decir, de acuerdo a tu estilo y nivel de vida. el 

. cual puede y debe compaginarse c'on el que tenga el hijo, Esta disposición se ha 
complementado mediante el Parágrafo.  3 del Artículo 26 de la Ley 446 de 1998, cine dice! "En' 

. asuntos ele Familia, al Obligarlo a suatintsimr alimentos se le wnsiderarán sus otras obligaciones 
alimmiturins legales y.  sus ingresos reales para la Itrawkin”. Para el caso debe tenerse en cuenta las 
obligaciones que tiene el demandado y que según lo •refiele la demandante tiene .tirs hijos 
incluida la menor CAREN DAYANA, obligación dile no fue demostrada par . 

Para el efecto, se observa que no existe prueba su.mari que certifique el ingreso mensual. 
del demandado, se conoce que es trabajador independiente y se allegan pruebas de que es 
ccd.o de la Sociedad deumninada DISTACONES R.D.A. LTDA.. conforme lo certifica la 
Ganara de Comercio de Bucaramemta podo que se ptiviiime que deveny. un @alano que 
le permite su subsiste' ncia, y la de su familia y lo que le permite colaborar y aumentar la 
-cuota albatentaria que hasta la fecha a venido stuninistinndo para la manutención de OU 

IDECIlleaa hija, ellOh-1 que ea insuficiente para su manutención, quien Ora a etía: gmera 
mayores gastos ya nue sus necesidades son paayóres.. 	 , 	,„ 

I 
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Irtives 	Lit ti ;31.1ti vs..icrtri (3;,il'i.nt.)45191...4“? 114(4 i,cLi  l'Ot 1  prue l>i iteutin 'cama 1 es ‘arttoin-wi4.1.,  por 
a parte acitara, cuino fueron las siguiente:. &id:al:41(.1°11es: 

TERESA CAMARCO TORRESD Soliera, t. on 50 anos de edad y trabajadora en zapatería 
Lorncs gmarncezdcara , refle.•re r la madrina .  cid hijo. mayor de In demandante,/  a quien 
-joncitt • bece ening 15 <L., 16 •gnos;  cuando entró a trabajar a la misma empresa y al 
dunianáadu *41 lu wricieb eicsde que nartió. Tlit V., ,t± túnút:i!:1!..t.1.1,fil:?...ti.iili.tal lit ttili;r1Titi9 llirt 
innet.  'mano del demandado, sanan Irga clon y ella quedó embarazada , y el empezó a 
eleierse , no le t.olaberabai nt para un.  panal, fue la declarante quien afirma que le ayudó 
[ 

-en 9.,1 •200.Crati oara nue coMprar la roba de la bebé. Viven ella . la demandante y los dos 

1 
 njus de la (Mima. :BUZAS:11TH es armadora eri kapaieria, y gt,ana -  el alísala tan y 105E 
?..P.:...biALIX), tiene un iAlini.ni. tiene casa tnr:ie. y can% k da ri-. P.LIZABETP. ur.e. cuota 
1:tory:II-II ch., !E LIaLY,11.0 o I1i160,3t30. 11.4e41.1 2 ninint CAR.ElK littINAN.A.., 

f:14:41; A f CIRIO DE !'ARTE 

í

'72..1./..A .IIE111 ritiTEBANI 51.1,'"VA: Cucrdz. con 36 aflos de •edadt • es annadoia de calzado, 

zra''''.2 	l' — f.  - ' 	' t -1  l • - d-  lt no 1 l'ilaP",---  t.. - I; tir donde ir. i-nt-o„ 

	

.y 	.RI..t- *N .11,05. conOCIL.P .i_ t. eru.tati,...9.. -) 	... . e, .519 -1.4. t-t.. ...a- a ..,, 	„a.,,,,...,__F_ . 
4.niciaron un noviazgo, emPezaron u. tiaiir s• al ano quedó embarazada, y el se retiró de la 

l
l'abri.c..a.  pot: Tic távo ctira.111einT opol:runidad, se perdió del mapa y ri..S13 vez tenia a otra 
Ftltica entkara,;_ad:tt. tre es'con In que vive adualmente, Tuvo que. demandarioyara el 
1 f:ciennochniento de su Faja y no tiene ninguna relación actualmente con él, surainiGtra 

su 'hija fina e tio.ici mertfwai (u., al .162A00Ó  con  laietsai es cu mythdo y adral-45k da dos 
¡mudas de refml al arlo. pero con9ider:i que puede ccilaboarle con una cuota de $ S00.000 , 
lacii-il 

 

ca:, floi ro y.  meto y elei.Crilát, SU 1.1aliap, tiene una aiprasa en compania edn Os 

.+ObEillOt; f  IiiettChl el spciti mayorista, desconoce Sus ingresos pero normalmente carga 
riafici&nt..e.  diwt:ro. ',tiene seguridad ;retal . con CO2M.EVA, y está atildada como 

10,....ndiati.:tria de Su padre „La .1.110110E .Gte eneue.ilit.-1.t.t4indiando <J'Ansia r uncir) y esU bajo SU 
, 1.71MbOCILcz, 

, 

!OSI V. PliVNIMItt-,), MJSTOS TOPP.Z. Quien no se • hizo preaente para absolver el 
interrogdorto decretado. ' 

• . 	 . 
De :una pacte del r oillile:mi° de la r4,•.2, de  comercio se deduce duce] demenchtdolOSIT 
n li. al‘&\.i_1.770 51:15-103 LOPEZ., aparece como- socio y por tanto propietario de ..5.0.00 
71.14.>tal de, inir.téF,  COCial, sobre un total de `2.0.000 cuoins ,et; clecirelque e.s propiEgarin del : 
.'i ity. u en ta. i:ier "14'4"C,, de las cuotas de la sociedad DISTACONES R.D.A. LTDA. que Hene 
Un Lapital. SeCiiii . 'de treinta millones de pesos, lo cual. indica qiie no solamente 'tiene 
yaithnonto propio ,sino que tambit'In percibe utilidades o re...ladina:lentos de dicha 

- • ----- 	riversión. • 	: 	• 	 .t , 

('ASO CONCRETO: 

'in el caso bato estudio . ea de anittetr el dertinienss y tima] despreeepSción del senor JOSE 
iciTYPJAIDO BUSTOS LOPEZ i las diferentes citaciones, y udem% que durante todo el 

. 

	

	xansrumn dd proresr,:no acudió a eriimrarze del estado del mismo como tampcco asistió 
a la Audiencia de 1.:o.vcil;ación de la que tinta el Al dado 430 del C.P.C. Y la confesión 

inasistencia °pot:luna a la audiencia celebrada, que coijstituye, conforme a lo 
-ontinnrh e.t adlculn 25, -numeral 4 , 	ficcreto 1818 de 1998, así: "Suncioncz par.  
'nfisiFfenein. ; iniwistencia,iniusgieruin a In A !Oen cin de Conciliución ivicial introi.52ht 4o41_ey 

a 	cenittupiatin en ci Articulo 101 dei. Cediso ite P.C. ientirá .aricry' ás tic in» anwccuendus 
'natendinz en ci Misil!: 't'e natio, rus siguiti tcs nnirenentins en el procesa: 



,"(...) 4. Si se trata del demandado se tendrán per detiene.> hecho.> sits-cepaks dc co;/ kín  
Confruidos en la elematirhz; y además el juez m'aclarará desiertas las excepciones de 
preveripekin, ernifpznsuckiii y nulidad reintiva. 1/15 hubiere prepuesto." . 

',Respecto del testimonio recen.cionado da cerina que la Clallandallte ce eticueita 
laborando y. la obligación de la hija en Sil mayor parte está a cargo de la madre, 
quien siempre ha velado.;  por el cuidado y atención Miel:4 de su bija. siendo quien 
lo sunnOstra todo lo'necesario para desarrollo tanto en el aspecto material corno 

. afwayo y moral. •' 

Actefir:k de lo atateritn, i-±sta demostrada la capacidad. económica del demandado y el 
patrimonio que tiene en Una sociedad comercial, equivalente al SO% del capital socia!, 
lo que permite deducir que existen: ingreacs per tal inversión. que /e permiten tener la 

' capacidad económica para incrementar la cuota alimentaria a su hija 

Teniendo en cuenta lo precedente. el despacho- para proferir fallo de fondo se 
fundainenta en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso los que son 
apreciadas en conjunto conforme e. las reglas de la sana etílica. 

Por lo anterior, habrá de•increalentarse él valor de lacuota mensual a cargo del accionado y 
a favor de su hija CAREN DAYANA 'BUSTOS ESTEBAN, para que quede la Obligación en 
cuantía equivalente 21 DOSCIENICIS OCHENTA MIL PESOS C.1280ekboo) mensuales, a 
partir del mcs de Julio del presente año, la que se incrementará en el mes dei Ertero de cada 
ano, a partir del año 2012,. y de acuerdo al porcentaje que establezca el traice.de  precios' 
al consumidor (MCI La 	Senalada deberá .cer consignada a nombre de la demandante. 
ELIZADEril ESTEOAN 	, identificada con 'la CC' No. 63.50131-19' expedida en 
Bucaramanga en 511 cuenta pelSOliat, cuenta .  de Aburro de BATJJOLDIVIBIA. 
No.7981S53633.21. 

Pan contribuir con el ve.stuario de su hija CAREN DA.YANA BUSTOS F,STEBAN, el 
obligodo 9i2miniGiroDa dos cuotas a<licionales,. una en el mes de junio y otto en el mes de 
Diciembre de cada ano, cuotas que tendrán igual valoré igual incremento al seilahado para 
la cuota alimentaria mensual y serán consignadas en la misma atenta anteriormente 
indicada , 

En cuanto a la Seguridad Social. en Salud - la menor CABEN DAYANA BUSTOS ESTEBAN 

continuará en la EPS a la que se encuentra vinculada como beneficiaria de su progenitor'y 
lit' gastos extras que no cubra la 'EPS serán re:unidos: en un SO% por cada uno de sus 
progenitores. 

Acervi clr leq3 goolerz generados por iñ 1-3diicacietre de la ellacla Atila;  el deinctuckaiin aprifiarci 
el 50% de los gastos generados por este concepirt, incluyendo el valor de matriculas, 
per:f.:iones, 	escolares y uniformes. 

• 

Así rniorno se 'condenará en costas a la parte denla'  ridada„ y para el efecto se 	como 
Agencias en Derr.the La Guam de TBEIRCIENTOS NIEL PFS0:3 (XICXXl,00) tos que se 
inda irán en la liquidación que se debe hacer por Secretaria 

razón y irtá'Ito de' lo c.:Oeste, EL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE 
alCARAMANIGA (8), administrando Justicia en nombre de la Reoalica de Colombia y 
7j;t.or au ton. dad de la Ley, 



- 

aLSUi..LVE 

211,21.1Elti),_ 	 itnow, altra.enialia y _JtlicakfJectfrtis•,i& 	LIÉde' 	ano 

del .presi:rnle ario, el sonor Ji 	REYNA:lile> 	 queda obligado a suministrar 

en. ticyora, ntimer hija CARFN 	
BUSTOS  ESTEBAN una'cuota alitlierttEuda 

mcosual por vz.tlisr. de flillYSCIENTOS OCNENTA MIL P2.305 '012.8(. 10Claedlp mensuales; la 

queseírcreancntatá csi el ines.de Enero de caci.a ano, a partir del. 13110 2012,. :.;le acuerdo á. 

1:4:acErttato que esiablezca el Índice de precios la]. cOEYSIBUidOr (IPC), -la suma serialairla 

dá>elti ser consignada a nnmbre de la dennandartle ELIZABETII ESTEBA.N 

i.i.i.e.rattledis, ron 1:.i'eC No. 6'.1.591,9(1,!. -1,yredicin 	 , ensu caeni per[scinal„ 

. ..:nttdc tatAiten cteBAINECtLGIVIMA 

Pata conifilmir con c't vd..kcúO 	su raja &TAREN DAY.Al'IA "BUSTOS 

II1frEidAl\t, e siblie,ado 51:aninisitará dos cuotas adicionales, una en el mes de junio y otra 

:rve 

 

cc k' • 	dt; 	 1,11,11,t Vendrán igual valor e igual incremento al 

'soñáis:do paya In c• uota alilirefliatia rflerrIvAlall y 291711.11 ccnsi iadas nia misma CVill7alia 

anistionriente indicada 

citzitito ....ila5C,15;tirldryi3ctid.al  sin salud la nye:nor cAREt-4 DpayAi-,Á E; isTos 

EflertillAN continuatá en la EP5 a la .citie se encuerda. vinculada como beneficiaria de su 
illxyge.n.itor Y 105 gastos extras que ma cubra la.,EPS Serán afiltatidOS en un 93% IVICT cada. uno 

cu.turro.- Acerca. .de los gastos generados por la Educación. de la citada niña, el 
demandado aporlánel SO% do los &cedes ge-Arados por este concepto, 1-ncl.ily‘nido el valor 

de amli.vicidez, pwnsiones, 	escolaies y uniformas. 

QUINTO.- CONDENAR. en costas at demandado y paca cagado se fiia como • 	en 

7.: 	 'TI 	
nn 

1ierersi surnadeCENIUS Ma. 	 q 	ai1 	ta  

quidacidn que se debe -hacer por Secrel ria. 

SD1TO.- NO AD:Mar i.lpelacián esta 12,1'0 ,rikhn:icia, por finimte de risusitid tiamitado cii 

“Ir7:11ers711-:t. A DlevIlitfIR 	de:enrabiado que el incumplimiento le VIVVVVYX-Va 

::2.1.scileo y pc.r.ulos:. GREr. ti' coste de 'las. partes L expedici6rdde copia,s autisnlicas. de EJ. 

prescrito providencia. 

liummot- Ni-frit.;.(ci\RJÍJ. Y>ei,..:ef,eox de Faulnia adscrito a éste 111:2:gúclo,  

ocrAvo.. ARCHIV AR e.t expritliai tic', pie Itliarc 'tac; cipastaniskatz a 1.---»1  sapitat  tina voz 

h'VjeCVEiefiada la preá,:fnie povidencaa 'LAS ANTITRIORIS DECISIONES SE 124• TIENDEN 

NOTIIMIADAS EN ESTRADOS 

(El:5N irLA 

NT-777-5 R, .Til1U71)71•4 .é• 
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COMISARIA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA/  TURNO UNO 
Calle 39 NO 4 — 36 B. La Joya Tel. 6337509 

"OEA DE CIONaLLIACIU5N Dna. 

En Bucaramanga, a ',Os-veintisiete,  (27) días del mes de agosto de das 
mil tres siendo las cuatro y treinta de la tarde (4:30) P.M. se 
hicieron presente en este despacho de la COMISARIA DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA TURNO UNO, los señores'JOSE REYNALDO BUSTOS LOPEZ, titular 
de la C.C. 91.473.987 de Bucaramanga, de estado civil soltero, dé 
ocupación empleado y residente en la calle 30 Nro. 13-43 barrio Centro 
y ELIZABETH ESTEBAN SILVA, titular de la C.C. No. 63.501.969 de 
Bucaramanga, estado civil soltera, ocupación Hogar, residente en la 
carrera 15 Nro. 16-48 barrio Gaítan, con el fin de llevar a cabo 
diligencia de conci4ación a efectos de establecer la cuota alimentaria 
y custodia y régimen de visitas de la menor CAREN DAYANA BUSTOS 
ESTEBAN. Acto seguido la Comisaria se constituye en audiencia pública 
y concede el uso de la palabra a las partes quienes manifiestan que han 
llegado al presente acuerdo: 

PRIMERO: El señor JOSE REYNALDO BUSTOS LOPEZ, se compromete a 
suministrar como cuota de alimentos a favor de la menor CAREN DAYANA 
BUSTOS ESTEBAN, la suma \de CIEN MIL PESOS ($100.000,00) moneda 
corriente. El dinalo deberá ser consignado dentro de los primeros 
cinco días -de cada mes a partir Del mes de Septiembre Del presente arlo, 
en la cuenta personal de la progenitora, el cual se compromete a 
suministrar el número de cuenta. Dicha cuota se incrementará a partir 
Del primero de febrero Del próximo año, de conformidad con el aumento 
que asigne el Gobierno Nacional al salario mínimo legal- 

SEGUNDO: Adicionalmente a la cuota anterior, el obligado deberá 
suministrar el 50% de los gastos de educación de la menor, esto es por,  
matrículas, pensióni*útiles escolares, uniformes, transporte escolar. 

TERCERO: El señor JOSÉ REYNALDO BUSTOS LOPEZ, cubrirá el 100% de los 
gastos en salud de la menor CAREN DAYANA BUSTOS ESTEBAN, y que la 
E.P.S. no cubra. 

CUARTO: La señora ELIZABETH ESTEBAN SILVA, quedará con la custodia de 
la menor CABEN DAYANA BUSTOS ESTEBAN, quien responderá por su 
vigilancia y cuidado. 

QUINTO.- Con relación a las visitas, el padre tendrán derecho a visitar 
a su menor hija cuando lo estimen convenientes siempre y cuando no 
interfiera con el horario escolar de la menor. 

sx 



DRA DILS 5 —GUER 'ERO 

Las partes, 

LO 

SEXTO.: El señor JOSEtREYNAIDO BUSTOS LOPE2, suministrará dos mudps,de 
ropa completa en el mes de diciembre de cada año. 

• 
AUTO 	APROBATORIO 

La Comisaria dé Familia de Bucaramanga, Turno Uno en uso de las 
facultades otorgadas en el Dcto. 2737 de 1989, Acuerdo 050 de 1992, Ley 
23 de 1991, Ley 446 de 1.998 y Ley 640 de 2001, pfocede a aprobar con 
efecto vinculante el/acuerdo al qu'e llegaron los senores JOSE REYNALDO 
BUSTOS LOPEZ Y ELIZABETH ESTEBAN 13:LVA, respecto a alimentos, custodia 
y régimen de visitas, de su menor hija CAREN RAYANA BUSTOS ESTEBAN , 
adVirtiendo asi mismo que la presente acta presta mérito ejecutivo y su 
incumplimiento acarrea las sanciones de ley. El presente acuerdo rige 
a partir de la fecha. 

La Comisaria, 

ELIZABETH ESTEBAN SILVA 
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COLPERPETUO@GMAILCOM 

COLEGIO 	_ 
NUESTRA SENORA 
DEL PERPETUO SOCORRO 

Aprobación oficial No 11554 
del 06 de diciembre de 2001 

Resolución 1164 Agosto de 1999 del 
MEN 

LAS SUSCRITAS RECTORA Y SECRETARIA DEL COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 

"La tradición de diseñar el futuro" 

Según Resolución No 11554 del 6 de Diciembre del año 2001 
1164 del 6 agosto de 1999. 

DANE 368001000028 

CERTIFICAN 

Que: la estudiante KAREN DAYANA BUSTOS ESTEBAN, Identificada con 
Documento de identidad No.1.005.297.446 de Bucaramanga. Se encuentra 
cursando estudios correspondientes a Ciclo 6 (110). En el horario del lunes a 
jueves de 2:00 p.m a 4:30 p.m. 

Expedido en Bucaramanga, a los 24 días del mes de Octubre del año 2019. 
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INSTITUTO DEL SISTEMA NERVIOSO DEL ORIENTE SA 

CLINICA PSIQUIATRICA ISNOR 

Nit 800012323-8 

CALLE 50 tt 23-100 Tel 6432364 

Bucaramanga, Colombia 

Email: gerencia@clinicaisnor.com  Web: www.clinicaisnor.com  

EPICRISIS 

Paciente 	 TI 
	

Edad 	Entidad 	 Página 1 de 2 

BUSTOS ESTEBAN CAREN DAYANA 	1005297446 	16 	COOMEVA-PGP 

Ingreso 	06/NOV/2019 12:48 A.M. 	 Egreso 	13/NOV/2019 03:29 P.M. 

Antecedente 	 P F Observaciones 	 Antecedente 	 P F Observaciones 

Motivo Ingreso "Ayer se vió con el papá, no sé que hablarían y ella entró desesperada, se encerró y se cortó el brazo" 
Acompañada de: Elizabeth Esteban -Madre- 
Paciente que es traída por familiar por cuadro clinico de aprox. 2 semanas de evolución consistente en ánimo triste asociado a 
aislamiento, ideas de muerte, minusvalía, hiporexia, abulia, se evade de domicilio hace dos noches y llega el lunes bajo efectos 
de alcohol. El dia de ayer martes se encuentra con padre, éste le verbaliza (según madre) "no puede irse a vivir con él por la 
mujer que tiene.. los otros hijos no tienen conocimiento de Caren", con posterior ánimo ansioso, aumento de la tristeza, 
irritabilidad, posterior lesiones tipo cutting en antebrazo por lo cual madre trae paciente a consulta. En el momento paciente 
verbaliza tristeza por pobre relación con padre. 

Antec: 
Patologicos: TDM - TMC 
Quirurgicos: Herniorrafia umbilical 
Alergias. Niega 
Farmacologicos: No adherente a Fluoxetina 
Ginecologicos: FUR 14/10/2019 Ciclos regulares-- ACOS - Miniphil suave 
Familiares: Niega- Tio suicida 
Toxicos: Consumo de OH aumenta en las ultimas semanas "todo el fin de semana tomó". 



Pasjente, 	. 	 TI 	 Edad 	Entidad 	
Página 2 de 2 

.. 	 / 'BUSTOS.  ESTEBAN CAREN DAYANA 	1005297446 	16 	COOMEVA-PGP 	 10\/ 

F432 TRASTORNOS DE ADAPTACION 

F928 OTROS TRASTORNOS MIXTOS DE LA CONDUCTA Y DE LAS EMOCIONES 

F192 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO DE MULTIPLES DROGAS Y AL USO DE OTRAS 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS SINDROME DE DEPENDENCIA 

Evolución Clinica 
Se considera paciente adolescente quien presenta dificultades en su conducta, ademas del antecedente de consumo de sustancias, 
requirió un manejo intrahospitalario, farmacológico y psicoterapeutico, con una mejoria progresiva, con terapias individuales y 
familiares, con una mejoria progresiva. Actualmente sin sintomas de abstinencia, menciona que esta dispuesta a mejorar la relación 
familiar ademas de continuar un tratamiento ambulatorio, se decide dar salida con signos de alarma como insomnio, cambios de 

conducta o reinicio del consumo por toque tendría que consultar por urgencias 

Tratamiento Medicamento Dosis Via Aplicación Cant. 

1 Fluoxetina 20 mg Capsula/Tableta 1-0-0 Via Oral 30 

Tomar 1 cápsula con el desayuno 

2 Trazodona clorhidrato Tableta 50 mg 0-0-1 Via Oral 30 

Tomar 1 tableta al acostarse 

3 Carbamazepina Tableta 200 mg 1-0-1 Via Oral 60 

Tomar 1 tableta cada 12 horas 

T al- SI  " 	
• 

R.M. 16052 

CC 91518093 ESPECIALIDAD: PSIQUIATRIA 

Diagnosticos 
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CERTIFICADO ESPECIAL DE 
YOHANA HERNANDEZ GARCIA 
C.C. 63.512.427 
MATRÍCULA: 424300 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUC4RAMANG4, CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 15/02/2019, INSCRITO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 
DÍA 19/02/2019, BAJO LA INSCRIPCIÓN NO. 53877, DEL LIBRO VI CONSTA:10SE REYNALDO BUSTOS 
LOPEZ, TRANSFIERE A i 	rULO DE DONACIÓN A FAVOR DE YOHANA HERNÁNDEZ GARCIA, EL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: "DIS7INSUMOSn CON MATRICULA NO. 335987, 
UBICADO EN: CALLE 30 NO. 13-65, BARRIO CENTRO, BUCARAMANGA, SANTANDER. 

CERTIFICA 
NO APARECE INSCRIPCIÓN POSTERIOR QUE MODIFICA LO ANTES ENUNCIADO. 

r-- 	EL PRESENTE WRTIFICADO CORRESPONDE A LA LIQUIDACIÓN NO. 9332399 

SE EXPIDE EN BUCARAMANGA A, 06 DE MARZO DE 2020 

EL SECRETARIO, 

GABRIELA VARGAS ROMERO 
Abogada RUP - UEN Registro e Infomediac-ión 

Proyectó: Gabriela V. 
Fecha: 003/20.20 
GGI 
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COMERCIO DE 
BUCARAMANGA 
Creemos en Santander 

CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA 

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:BUCARAMANGA, 2020/03/05 HORA: 15:33:22 
9332394 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: ZYV11883EE 

,TJA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE 
VERIFICAR EL CONTENIDO Y 	CONFIABILIDAD, INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO 
EN EL ENCABEZADO. 	ESTE CERTIFICADO, 	QUE 	PODRÁ SER VALIDADO DE MANERA 
ILIMITTADA, DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL 
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
DE LA CÁMARA. 

CERTIFICADO DE CANCELACION PERSONA NATURAL DE: 
BUSTOS LOPEZ JOSE REYNALDO 

ESTADO MATRICULA: CANCELADO 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO D2 BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO 
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 
MATRICULA: 05-335986-01 DEL 2016/01/04 
NOMBRE:BUSTOS LOPEZ JOSE REYNALDO 
CEDULA DE CIUDADANIA : 91473987 
NIT: 91473987-4 

DIRECCION COMERCIAL: CALLE 30 # 13 - 65 BARRIO CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO': 3164366616 
EMAIL : distinsumos@gmail.com  

NOTIFICACION JUDICIAL 
DIRECCION: CALLE 30 # 13 - 65 BARRIO CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFONO': 3164366616 
EMAIL : distinsumos@gmail.com  

ACTIVOS : 10.000.000 

CERTIFICA 
MATRICULA: 05-335986-01 DEL 2016/01/04 

CERTIFICA 
QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2019/02/15 INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 
2019/02/19 BAJO EL Nro 53877 DEL LIBRO 6 CONSTA, 
BUSTOS LOPEZ JOSE REYNALDO TRANSFIERE A TITULO DE DONACION A FAVOR DE HERNANDEZ 
GARCIA YOHANA, EL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO DISTINSUMOS, UBICADO CALLE 30 # 13 - 65 
BARRIO CENTRO BUCARAMANGA 

CERTIFICA 

Slydiecl 
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QUE POR DOCUM PRIVADO DE 2019/12/19 INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 
2019/12/20 BAJO EL Nro 979218 DEL LIBRO 15 TOMO 0 CONSTA, 
LA CANCELACIÓN DE LA MATRICULA MERCANTIL DE: BUSTOS LOPEZ JOSE REYNALDO 

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2020/03/05 15:33:22 - REFERENCIA OPERACION 9332394 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO 
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTA ENTIDAD, Y / 0 
DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, 
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD. 

IMPORTANTE: LA FIRMA• DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO nE 
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR 
UNA 	ENTIDAD DE 	CERTIFICACIÓN ABIERTA AUTORIZADA Y VIGILADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999. 

EN EL 	CERTIFICADO SE 	INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECÁNICA QUE ES UNA 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA, 	COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS 
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF. 

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA 
CÁMARA DÉ COMERCIO DE -BUCARAMANGA. LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A 
ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, 	POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO 
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 
EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE 
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL 
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA. 



CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA 

CI)CÁMARADE 
COMERCIO DE 
BUCARAMANGA 
CreemosenSan~ 

CERTIFICADO GENERADO A TRAVÉS DE LAS VENTANILLAS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BUCARAMANGA, 2019/11/25 HORA: 10:46:38 
9174469 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: BXE6173EBE 

LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE 
VERIFICAR EL CONTENIDO Y CONFIABILIDAD, INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  
OPCIÓN CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN CITADO 
EN EL ENCABEZADO. 	ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER 	VALIDADO DE MANERA 
ILIMITTADA, DURANTE 60 DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
EXPEDICIÓN, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN EL 
MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
DE LA CÁMARA. 

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL DE: 
BUSTOS LOPEZ JOSE REYNALDO 

ESTADO MATRICULA: ACTIVO 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA, CON FUNDAMENTO 
EN LAS MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 

FECHA DE RENOVACIÓN: ABRIL 01 DE 2019 
GRUPO'NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS 

CERTIFICA 
0  MATRICULA: 05-335986-01 DEL 2016/01/04 

NOMBRE:BUSTOS LOPEZ JOSE REYNALDO 
CEDULA DE CIUDADANIA : 91473987 
NIT: 91473987-4 

or,DIRECCION COMERCIAL: CALLE 30 # 13 - 65 BARRIO CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFON01: 3164366616 
EMAIL : distinsumos@gmail.com  

NOTIFICACION JUDICIAL 
DIRECCION: CALLE 30 # 13 - 65 BARRIO CENTRO 
MUNICIPIO: BUCARAMANGA - SANTANDER 
TELEFON01: 3164366616 
EMAIL : distinsumos@gmail.com  

ACTIVOS : 10.000.000 

CERTIFICA 
CIIU-CODIFICACION ACTIVIDAD ECONOMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL : 4772 COMERCIO AL POR MENOR DE TODO TIPO DE CALZADO Y 
ARTÍCULOS DE CUERO Y SUCEDÁNEOS DEL CUERO EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

Signtlnot "rified 
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CERTIFICA 
QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL ARTICULO 2 DE LA LEY 1429 DE 2010. 

CERTIFICA 
PROCEDENCIA DE LOS ANTERIORES DATOS: QUE LA INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA 
DIRECTAMENTE DE LOS FORMULARIOS DE MATRICULA DILIGENCIADOS POR EL COMERCIANTE. 

EXPEDIDO EN BUCARAMANGA, A 2019/11/25 10:46:38 - REFERENCIA OPERACION 9174469 

LOS ACTOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ DÍAS HÁBILES 
DESPUÉS DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE, DENTRO DE DICHO TERMINO, NO 
SEAN OBJETO DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE ESTA ENTIDAD, Y / O 
DE APELACIÓN ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE LOS TÉRMINOS LOS SÁBADOS NO SON DÍAS HÁBILES EN 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. 

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE CONCEPTOS FAVORABLES DE USO DE SUELO, 
NORMAS SANITARIAS Y DE SEGURIDAD. 

IMPORTANTE: LA FIRMA DIGITAL DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA CONTENIDA EN ESTE CERTIFICADO ELECTRONICO, SE ENCUENTRA EMITIDA POR 
UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN ABIERTA 	AUTORIZADA 	Y VIGILADA POR 	LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LA LEY 527 DE 1999. 

EN EL CERTIFICADO SE INCORPORAN 	TANTO LA 	FIRMA MECÁNICA QUE ES 	UNA 
REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BUCARAMANGA, COMO LA FIRMA DIGITAL Y LA RESPECTIVA ESTAMPA CRONOLÓGICA, LAS 
CUALES PODRÁ VERIFICAR A TRAVÉS DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF. 

NO, OBSTANTE SI USTED EXPIDIÓ EL CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 
PUEDE IMPRIMIRLO DESDE SU COMPUTADOR CON LA CERTEZA DE QUE FUE EXPEDIDO POR LA 
CÁMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA. LA  PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A 
ENTREGAR 	EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR, POR UNA SOLA VEZ, SU CONTENIDO 
INGRESANDO A WWW.CAMARADIRECTA.COM  OPCION CERTIFICADOS ELECTRONICOS Y DIGITANDO 
EL CÓDIGO 	DE VERIFICACIÓN QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE 
DOCUMENTO. EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL 
CERTIFICADO CREADO EN EL MOMENTO EN QUE SE GENERÓ EN LAS VENTANILLAS O A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA CÁMARA. 
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iSq52 	‘ 

(01  

Señores 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. 	S. 	D. 	 tiiiHRDO 

	

PROCESO: 	DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
¿O PI; 

DEMANDANTE: JOSE REINALDO BUSTOS LOPEZ 

DEMANDADO: 	ELIZABETH ESTEBAN SILVA 

RADICADO: 	2020-0030 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

MARIA CAMILA VIRVIESCAS TÉLLEZ, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Bucaramanga, e identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.685.915 de Bucaramanga, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional número 234.686 del Consejo Superior de la Judicatura, Defensora 
Pública, adscrita a la Defensoría del Pueblo-Regional Santander, obrando 
como apoderada especial de la señora ELIZABETH ESTEBAN SILVA, 
identificada con cedula de ciudadanía No.63.501.969 de Bucaramanga, quien 
representa a su menor hija CAREN DAYANA BUSTOS ESTEBAN, domiciliada 
en Bucaramanga; mediante el presente escrito, me permito de forma respetuosa 
y estando en tiempo para hacerlo, contestar la demanda de la referencia, de la 
siguiente manera: 

A LOS HECHOS 

PRIMERO:  Es cierto. 

SEGUNDO:  FALSO. Desde el nacimiento deja menor el padre ha actuado de 
manera negligente e irresponsable en sus deberes de padre. Prueba de lo 
anterior, es el registro civil de nacimiento de CAREN DAYANA, en donde consta 
que inicialmente la menor fue registrada únicamente con los apellidos maternos 
y con ocasión del proéeso surtido ante el Instituto Colombiano del Bienestar 
Familiar, se efectuó reconocimiento voluntario por parte del demandante. 

TERCERO:  FALSO. La fijación de la cuota de alimentos se surtió inicialmente 
ante la Comisaria de Familia de Bucaramanga, mediante diligencia de 
conciliación acaecida el 27 de agosto de 2003, en la que las partes acordaron 
una cuota alimentaria por valor de CIEN MIL PESOS MCTE ($100.000) y no como 
erradamente manifiesta la parte demandante, de CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS MCTE ($150.000). 

Es cierto que posteriormente, mi prohijada acudió ante la Jurisdicción Ordinaria 
para el incremento de la cuota alimentaria, proceso del que conoció este 
Despacho, fijando la cuota de alimentos mediante providencia de fecha 23 de 

Calle 35 No. 17 -77, Ofic. 508 	 Tel. 670 9118 - Cels. 316 627 3333 -315288 3314 
Edificio Bancoquia, Bucaramanga, Stder. 	E-mail: cyvabogadosasociados@gmail.com  
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junio de 2011, en valor de DOSCI 	OCHENTA MIL PESOS MCTE 
($280.000), la cual se incrementará de acuerdo al porcentaje del IPC. 

Dicho no sea de paso, que acertadamente lo indica la parte demandante, que el 
señor JOSE REINALDO BUSTOS no se presentó al referido proceso a ejercer su 
derecho a al defensa, ni siquiera a audiencia de conciliación, demostrando su 
negligencia, desinterés y desidia por la menor. 

CUARTO:  NO ES CIERTO. Actualmente, la cuota alimentaria a cargo del 
demandante y a favor de la menor, es de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
DIEZ PESOS MCTE ($396.010), de conformidad con el incremento histórico del 
IPC. 

Es FALSO que el padre de CAREN DAYANA este consignando el valor 
correspondiente al vestuario de JUNIO Y DICIEMBRE. Desde el mes de enero de 
2019, el señor BUSTOS LOPEZ no ha cumplido con su obligación alimentaria en 
dinero, ni mucho menos lo correspondiente a vestuario. Para el año 2019, la 
menor se encontraba estudiando en el grado 110, por lo cual se generaron gastos 
por concepto de educación, que si adecuadamente lo refiere la parte 
demandante le corresponde el 50% a cada uno de los padres, el aquí accionante 
NO HA CUMPLIDO CON SU OBLIGACIÓN por concepto de gastos de educación. 

QUINTO:  ES FALSO. El padre de la menor no ha cumplido con la obligación 
alimentaria. CAREN DAYANA padece de trastornos de adaptación, trastornos 
mixtos de la conducta y las emociones a causa del rechazo por parte del padre, 
quien NO ha sido responsable no solo con sus obligaciones económicas sino 
afectivas, en razón a las condiciones de modo, tiempo y lugar en las que nació 
la menor. De la historia clínica allegada como prueba documental se lee: "En el 
momento paciente verbaliza tristeza por pobre relación con el padre" 

Refiere la togada accionante que el padre de la menor "nunca se queja" de la 
cuota. Sea menester ponerle de presente la imperiosa necesidad de cumplir con 
los deberes como padre, deberes afectivos, de enseñanza, de crianza, en contra 
posición al malestar que le pueda generar la obligación alimentaria que surge en 
razón a la filiación extramatrimonial entre el demandante y la menor. No solo 
no basta con que no se queje (sic), es necesario que cumpla con la obligación. 

SEXTO:  ES FALSO. El señor BUSTOS LOPEZ con el único fin de insolventarse, 
probablemente por la situación económica que aduce o eventualmente por el 
presente proceso, efectuó donación a favor de su esposa YOHANA HERNANDEZ 
GARCIA, del establecimiento de comercio "DISTINSUMOS" el día 15 de febrero 
de 2019, supuesto factico suficiente para establecer que su esposa no tiene 
ninguna incapacidad para laborar y contribuir con los gastos de su núcleo 
familiar, producto de los ingresos que percibe del establecimiento de comercio. 

Ahora bien, en lo que refiere a la carga económica de sus dos menores hijos, es 
necesario poner de presente, que el menor JULIÁN ANDRES BUSTOS 
HERNANDEZ, quien tiene la misma edad que su hija extramatrimonial CAREN 
DAYANA, estudió hasta diciembre de 2019, fecha en la que obtuvo su grado de 
bachiller, en la institución educativa "LA SALLE"; colegio que no se equipara en 

Calle 35 No. 17 -77, Ofic. 508 	 Tel. 670 9118 - Cels. 316 627 3333 -3152883314 
Edificio Bancoquia, Bucaramanga, Stder. 	E-mail: cyvabogadosasociados@gmail.com  
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igualdad de costos al "COLEGIO NUESTRA 	ORA DEL PERPETUO SOCORRO" 
en donde la hija extramatrimonial se encontraba estudiando, generando unos 
gastos ínfimos, que valga reiterar, fueron asumidos por parte de la madre. 

Se presume que su también hijo SANTIAGO BUSTOS HERNANDEZ, estudia en el 
mismo establecimiento educativo, situación que indica que el padre ostenta la 
capacidad económica para asumir una cuota alimentaria de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($396.000). 

SÉPTIMO:  Falta a la verdad el accionante, al referir que la empresa de su 
propiedad fue cerrada. La cancelación de la matricula mercantil solo obedece a 
artimañas tendientes a inducir a error a este H. Despacho para demostrar una 
situación económica espuria, menoscabando los derechos de la menor, quien no 
solo requiere por el mero hecho de ser menor de edad, sino sujeto de especial 
protección por encontrarse bajo tratamiento psiquiátrico. 

El establecimiento de comercio es atendido directamente por el señor BUSTOS 
LOPEZ, ya sea a manera de propietario o empleado, supuesto que deberá ser 
valorado en concordancia con los ingresos percibidos como empleado de 
AMERICAM DE SERVICIOS PROFESIONALES S.A.S., certificación allegada en 
libelo genitor. 

OCTAVO:  ES CIERTO. El demandante no ha cumplido con la obligación 
alimentaria desde enero de 2019; sin embargo, mi poderdante desconoce las 
razones del incumplimiento. 

NOVENO:  ES FALSO. Entre mi mandante y el demandante no ha existido 
acercamiento o arreglo directo alguno, salvo la diligencia •de conciliación 
celebrada ante Procuraduría para asuntos de Familia. 

DÉCIMO:  Cierto. 

A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA:  ME OPONGO. Los supuestos fácticos que dieron lugar a la fijación de 
la cuota alimentaria no han sido mutados, razón por la cual no existe fundamento 
para modificar la cuota alimentaria en favor de CAREN DAYANA BUSTOS 
ESTEBAN. Se demostrará en el decurso del proceso, la necesidad del alimentario 
y la capacidad de pago por parte del demandante. 

SEGUNDA:  SE ACEPTA ESTA PRETENSIÓN. 

TERCERA:  SE ACEPTA ESTA PRETENSIÓN, haciendo la salvedad que la menor 
se encuentra afiliada al sistema de seguridad social en calidad de beneficiaria 
del padre, razón por la cual no se genera contribución alguna por la afiliación. 

CUARTA:  NO SE ACEPTA ESTA PRETENSIÓN. 

QUINTA:  SE ACEPTA ESTA PRETENSIÓN. 

Calle 35 No. 17 - 77, Ofic. 508 
Edificio Bancoquia, Bucaramanga, Stder. 

Tel. 670 9118 - Cels. 316 627 3333 - 315 288 3314 
E-mail: cyvabogadosasociados@gmall.com  
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SEXTA:  Mi mandante solicita amparo de p. • -za, razón por la cual no procede 
la condena en costas. 

PETICIÓN ESPECIAL 

Respetuosamente solicito al(a) señor(a) Juez de conocimiento, le sea reconocido 
el AMPARO DE POBREZA invocado por mi representada, la señora ELIZABETH 
ESTEBAN SILVA, para cumplir con uno de los requisitos exigidos por la 
Defensoría Pública y una vez le sea concedido, se me ratifique como su 
Defensora Pública, adscrita a la Defensoría del Pueblo-Regional Santander. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 411 del Código Civil; artículo 390, 397 y siguientes del Código General 
del Proceso. 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES:  

Historia Clínica de ISNOR de la menor CAREN DAYANA. 
Certificado de la Cámara de Comercio de Bucaramanga, en donde consta 
la donación del establecimiento de comercio. 
Copia de Acta de conciliación ante la Comisaria de Familia de 
Bucaramanga. 
Sentencia del Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga. 
CD ROOM que contiene video. 
Fotografía. 

TESTIMONIALES:  

Solicito recepcionar testimonios de las siguientes personas, para que declaren 
sobre los hechos de la demanda: 

TERESA CAMARGO TORRES, quien podrá ser notificada en la Calle 60 # 
48W - 05 Punta Estrella del Municipio de Bucaramanga. 
JAVIER GOMEZ SERRANO, quien podrá ser notificado en la Calle 104 A # 
8a - 23 Barrio Porvenir. 

OFICIOS  

De manera atenta solicito se oficie a La Institución Educativa "Colegio La Salle" 
con el fin de que emita certificación en la que conste escolaridad del menor 
JULIÁN ANDRES BUSTOS HERNANDEZ, así como el valor de la matrícula y los 
gastos educativos que se pagan por el menor. 

Lo anterior, con el fin de demostrar la capacidad de pago por parte del 
demandante, frente a todos los hijos en igualdad de condiciones. 

Calle 35 No. 17 -77, Ofic. 508 
Edificio Bancoquia, Bucaramanga, Stder. 

Tel. 670 9118 - Cels. 316 627 3333 -3152883314 
E-mail: cyvabogadosasociados@gmail.com  
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Se solicita se oficie, teniendo en cuenta qu 	información que se solicita, tiene 
reserva por cuanto es un menor de edad. No obstante, de conformidad con el 
artículo 173 del C.G.P., se solicitó mediante derecho de petición. 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

Solicito a su despacho, el interrogatorio de parte del señor 39sE REINALDO 

BUSTOS LOPEZ 

DECLARACIÓN DE PARTE:  

Solicito la declaración de parte de mi mandante ELIZABETH ESTEBAN SILVA, 
con el fin de absolver el interrogatorio que en audiencia formularé, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 198 del C.G.P. 

ANEXOS 

Poder para actuar. 
Solicitud de amparo de pobreza. 
Acta de Inicio del Contrato suscrito con la DEFENSORIA DEL PUEBLO, en 
mi calidad de DEFENSORA PÚBLICA. 
Todos los documentos enunciados como pruebas documentales. 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante las recibe en la Calle 60 # 48W - 05 Punta Estrella del Municipio 
de Bucaramanga. Manifiesto bajo la gravedad del juramento prestado en nombre 
de mi representado, que no posee dirección de correo electrónica. 

La suscrita las recibe en la Calle 35 No. 17-77, Edificio Bancoquia, Oficina 508, 
Bucaramanga, Santander, o en la secretaría de su despacho. Correo electrónico: 
marvirviescas@defensoria.edu.co   

Atenta ate, 

MARIA AMIL VIRVIESCA TÉLLEZ 
C.C. 1.098.685 15 de Bucara anga 
T.P 234.686 de C.S.J 
DEFENSORA PÚ LICA PROGRAMA GENERAL DE DERECHO PUBLICO Y PRIVADO. 

Calle 35 No. 17 -77, Ofic. 508 
Edificio Bancoquia, Bucaramanga, Stder. 

Tel. 670 9118 - Cels. 316 627 3333 - 315 288 3314 
E-mail: cyvabogadosasociados@gmail.com  
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